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ioMerao te la Nación 
PKESIDICUJEL GOBIERNO 
ÍECrLAMENTO DE ARMAS 

Y EXPLOSIVOS 
(Continuación) 
C A P I T U L O III 

'rohibición de transporte de explosivos 
no autorizados 

Art. 138. Queda terminantemen
te prohibido transportar sustancias 
explosivas distintas de las aludidas 
en eí a r t í cu lo 121 de este Reglamen^ 
to, cuyos nombres c o n s t a r á n en la 
cartilla de Instrucciones a que sfe re
fiere eF a r t í cu lo anterior, salvo una 
orden especial de la Jefatura de 
Minas. 

Si el transportista tuviere alguna 
•luda acerca del contenido de los^ 
cultos que le han sido encomenda
dos, p o d r á exigir del remitente la 
garantía de exactitud de su decla-
ración. 

Transporte de cápsulas detonadores 
Art. 139. Las expediciones de cáp 

s u l a s d é tonado ra s desde fábr ica o 
o p ó s i t o regional o desde éste a las 
expend4durías subalternas no i r án 
^unca juntamente con otras de sus

tancias explosivas, salvo excepción 
autorizada por el Gobierno C i v i l , 
previo informe del Distrito Minero, 

intervención en ios transportes 
Art . 140. L a Guardia C i v i l , los 

Agentes de la Pol ic ía de Tráf ico ' y 
los de resguardo e Inspecc ión de 
Hacienda p o d r á n exigir en cualquier 
momento de las Empresas y Agentes 
de transporte la exhib ic ión de la 
guía y documentos iustificativos del 
transporte de explosivos. . 

importación de explosivos 
Art . 141. L a impor t ac ión desde el 

extranjero de pólvoras , mezclas ex
plosivas o cápsu las d é t o n a d o r a s y 
d e m á s accesorios se so l ic i ta rán en 
instancia del interesado a la Direc
c ión General de Minas y Combusti
bles, justificando la necesidad del 
suministro extranjero, y con el i n 
forme favorable de esta Di recc ión 
General y de la de Suguridad, la cur
sará a la de Comercio, para solicitar 
el oportuno permiso de impor t ac ión . 

Antes de dar entrada de la mer
canc ía por la Aduana habili tada al 
efecto, se sat isfarán el impuesto que 
corresponda por Uso y Consumo, si 
no se hubiere cuidado de que vengan 
desde el punto de origen los explo
sivos provistos del precinto regla
mentario. 

L a Admin i s t r ac ión de la Aduana 
no d e s p a c h a r á la m e r c a n c í a sin que 

el interesado haya obtenido de la 
Jefatura del Distrito Minero en don
de se halle la Aduana la guía de c i r 
cu lac ión que se cita en el a r t í cu 
lo 132 y cuyas hojas pr incipal y f i l ia l 
en t r ega rá en la In te rvenc ión de A r 
mas de la frontera, la cual, al u t i l i 
zarlas y tramitarlas, d a r á conoci
miento detallado de la i m p o r t a c i ó n 
realizada al Ministerio del Ejérci to , 
Di recc ión General de Industria y 
Material . 

Exportación de explosivos 
Art. 142. L a t r ami t ac ión para una 

expor tac ión de explosivos obliga a 
los siguientes requisitos: 

1.° Pe t ic ión de informe favorable 
para exportar a la Direcc ión Gene
ral de Minas y Combustibles, la cual 
se asesorará de la Di recc ión General 
de Industria y Material del Ministe
rio del Ejérci to y de la de Pol í t ica 
E c o n ó m i c a del Ministerio de Asun
tos Exteriores y fijará las condicio
nes que hubieren de imponerse para 
realizar la e x p o r t a c i ó n . ' 
. 2.° Gestión del exportador en la 

Direcc ión General de Comercio del 
oportuno permiso, presentando el 
informe favorable de la de Minas, 
L a de Comercio c o m u n i c a r á a la de 
Seguridad y a la de Pol í t ica E c o n ó 
mica su resolución, para que cada 
una de ellas tome las medidas opor-
funas que interesen a sus departa-



rnentos respectivos, así como a- la 
Di recc ión General de Usos y Gonsa-
mos por lo que pueda afectar al im
puesto percibido. 

L a In te rvenc ión de Armas de la 
Frontera, qUe h a b r á recibido la hoja 
dupl icada de la guía, c o m p r o b a r á la 
expor tac ión y d a r á Cuenta de haber
se efectuado a la In tervención de 
Armas que haya expedido la guía . 

tránsi to de explosivos 

Art . 143. E l trámiteí para realizar 
un t ráns i to por E s p a ñ a de sustancias 
explosivas cons ta rá de los siguientes 
requisitos: 

Instancia ai Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Direcc ión General de Po
lí t ica Económica , en que conste con 
la solicitud de t ráns i to el punto de 
origen y de destino; el remitente y 
destinatario de la expedición; el nú
mero y clase de los bultos a expedir, 
con el peso neto y bruto de cada uno 

ide ellos; la des ignación extrajera y 
la compos ic ión centesimal del explo
sivo; la fecha de su fabr icación; una 
garan t í a o dec la rac ión de que atra-
vés de las envol ventes de los explo
sivos no se exudan sustancias peli
grosas; el medio de transporte que 
se ha de util izar para el transito, y 
las fronteras de Aduana de entrada 
y salida. 

E l Ministerio de Asuntos Exterio
res, con los informes favorables de 
las Direcciones Generales de Minas 
y Combustibles, Seguridad e Indus 
tria y Material del Ministerio del 
Ejérc i to , concederá , si lo cree opor
tuno, el t ránsi to , notificando su de: 
t e r m i n a c i ó n a dichas Direcciones y 
al interesado, s eña l ando las condi
ciones que hayan sido impuestas 
para la operac ión ; 

Oficiará asimismo a la Direcc ión 
-General de Aduanas para que proce
da al despacho correspondiente. 

L a - e x p e d i c i ó n no podrá empren
der la marcha sin autor izac ión de la 
Pol ic ía de Fronteras. L a Direcc ión 
General de Seguridad d ic ta rá las 
instrucciones pertinentes, a base de 
que las expediciones vayan custodia
das y .de que se tomen las medidas 
que crea convenientes dicha Direc
c ión para la debida seguridad del 
t r áns i to , según el medio de transpor
te a emplear e importancia de la 
m e r c a n c í a . 

Los gastos que la custodia dis
puesta ocasionare serán entregados 
por quien haya solicitado el t ráns i to . • 

S a n c i o n e s 1 

Art. 144. Las infracciones de este 
Reglamento en materia de explosi
vos, cuando no constituyan delito, 
se sanc iona rá l i con arreglo a los ar
t ículos 58, 59, 60 y 61 del mismo, 
equiparando en este ú l t imo el cartu
cho de explosivo, caja de detonado
res o cada 50 rollos de mecha a un 
arma, para efectos de fijación de la-
c u a n t í a de la multa. 

Las infracciones en fabr icación 
aná logas a las que se citan en el ar
t ículo 60 serán denunciadas por la 
Dirección General de Minas a la de 
Seguridad, solicitando la: sanc ión 
correspondiente. 

Suspensión de autorizaciones 
Art. 145. E l Director General de 

Seguridad tiene facultad para retiraf' 
o suspender cuantas autorizaciones 
se hubieran concedido hasta la fe
cha o se concedan en lo sucesivo a 
fabricantes, comerciantes y particu
lares para estas materias. 

Igualmente podrá ordenar sean 
depositadas en los polvorines que 
estime conveniente, cuando así lo 
aconsejan las circunstancias. 

A R T I C U L O S A D I C I O N A L E S 
M u l t a s 

Art ículo 1.° Todas las multas que 
se impongan con arreglo a los pre
ceptos de este Reglamento se h a r á n 
efectivas en papel de pagos al Esta
do, conforme á lo dispuesto por el 
a r t í cu lo 232 de la Ley del T imbre , 

Faculiad de interpretación 
A r ^ 2.° Queda facultada lá Pre

sidencia del Gobierno para dictar 
las disposiciones pertinentes para lá 
ap l icac ión de este Reglamento. 

Disposieiones anterioras 
4rt. 3.° Quedan derogadas cuan

tas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en este Reglamento. 

169 {Se cont inuará) 
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Comisaría General da Abasíesíinlesíos 
y Transpones 

Comisaría de Recursos de Ja Zona Norta 
Falencia _ 

CIRCULAR NUMERO 28 
A) O B J E T O , Reglamentar las 

peticiones de garbanzos para semi
lla , en las provincias productoras de 
la zona norte de recursos, 

B) F U N D A M E N T O . A u n cuan
do los cupos de entrega forzosa de 
garbanzos asignados por esta C o m i 
sar ía de Recursos en la c a m p a ñ a 
que termina, a los Ayuntamientos 
productores, fueron estudiados y 
calculados de manera que a los 
agricultores de los mismos, quedara 
una holgada reserva para propio 
consumo y futura siembra, a d e m á s 
de excedentes prudenciales y pro
porcionados, cabe admit i r la exis
tencia de casos excepcionales, sufi
cientemente justificados, en que sea 
aconsejable entregar semilla a aque
llos productores que por comproba
da mala cosecha, ser el primer año 
que sé dedican a este cultivo, nota
ble incremento de la superficie 
a sembrar, etc., etc., proceda se les 
facilite la simientie necesaria, por 
esta Comisar ía , 

A tales fines, dispongo: 

i G) F O R M A D E H A C E R L A PE
T I C I O N , Los, agricultores que SQ 
consideren incluidos en las condi, 
ciones enumeradas en el apartado 
anterior, p o d r á n dir igir su peticién 
de garbanzos de siembra a la respes 
tiva Inspección Provinc ia l dé esta 
Comisar ía de Recursos, mediante 
instancia en que hagan constar, con^ 
cretamente, superficie que desean 
sembrar, precisamente en^hectáreas 
o áreas; cantidad en kilogramos de 
semilla que precisan para la misma 
y lugar de la explotac ión, 

D) P L A Z O P A R A H A C E R L A 
P E T I C I O N . Las instancias de peti-
ción de semilla á que se refiere el 
apartado anterior, h a b r á n de tener 
entrada en la Inspección Provincial 
de Recursos a que van dirigidas, 
hasta el 15 de Marzo dé 1945. Las re
mitidas posteriormente, no serán 
tenidas en cuenta. 

E) I N F O R M E Q U E D E B E 
ACOMPAÑARSE A L A S INSTAN
CIAS, Toda , instancia de petición 
de gá rbanzos para siembra, deberáx 
a c o m p a ñ a r s e de in f i rme favorable 
de la correspondiente Junta Munici
pal Agrícola, en que se haga constar 
la necesidad dé la cantidad de se mi - • 
l ia que se solicita; las causas de que 
el agricuhor no cuenta con la nece
saria y la veracidad de tener prepa
rada para inmediata - siembra la su
perficie de tierra que en la petición 
se haga constar. 

F) A C L A R A C I O N . Se insiste en 
que ú n i c a m e n t e serán atendidas por 
las Inspecciones Provinciales de Re-

, Cursos, aquellas peticiones excepcio-
nal-mente justificadas, debiendo los 

i restantes agricultores, atender a la 
1 siembra de Jas superficies qué se les 
marquen como de siembra forzosa, 
con las propias reservas que deben 
tener en su poder y/ lo que adquie
ran por compra de los cupos exce
dentes en poder de productores, 
pues para esto se intervino solo Juna 
parte reducida de la cosecha, dejan
do como excedente de ^libre disposi--
c ión lo restante, pero ády i r t i endo a 
su debido tiempo, y reiteradamente, 
la obl igación de los agr icui torés de 
reservar la cantidad- precisa para 
futura siembra. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Palencia, 2 de Febrero de 1945.— 
E l Comisario de Recursos, Benito 
C i d . 

P A R A S U P E R I O R C O N O C I M I E N 
T O : Excmo. Sr. Comisario Gene
ral e l i m o . Sr. Director Técnico-
de Abastecimientos y Transportes. 

P A R A C O N O C I M I E N T O : Ilustrísi-
mos Sres. F isca l Superior de Ta
sas, Inspector General de la Comi
sar ía General de Abastecimientos 
y Transportes y Fiscales Provin
ciales de Tasas de las provincias a 
que afecta esta Circular . 
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¡SfíA C O N O C I M I E N T O Y C U M -

r ¡MIENTO: Señores Alcaldes, Se-
cretarios de Ayuntamiento, Juntas 
agr ícolas Locales, Negociados de 
esta Comisar ía , Inspección de la 
niisma y productores de los térmi
nos municipales a que afecta esta 
Circular. 582 

Mierno tiTil 
f de la profínsi iilséa 
{Bfflisaría Oeneral de AbisteGünieníos 

y Transportes 
DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NUM 18 
Levantando las restricciones de consu
mo de leche en cafés, bares y similares 

Existiendo una mayor normalidad 
«n el abastecimiento de leche de 
esta capital, a partir de la publica
ción de esta Circular en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y prensa 
local, sé autoriza a los propietarios 
de Cafés, Bares y similares de. esta 
capital, para podLér servir leche en 
sus industrias a cualquier hora del 

idía. 
León, 22 de Febrer<lde 1945, 
583 E l Gobernador civil-Delegado 

Carlos Arias Navarro 

Sección ProTiBctal 
de Eüadísflca ie León 

Servicio demográfico 

A los señores Jueces municipales 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de Idá'i 

A los Alcaldes y Secretapios de Ayunta
mientos 

E n el BOLETÍN OFICIAL del 11 de 
Febrero de 1944, se inser tó una Cir -
cü la r suscrita por mi , de 8 del mis 
mo mes, en la que hac ía constar, 
para conocimiento general, que la 
Ley sobre mayor ía de edad, a los 
21 años , concern ía a los que cum
plieran éstos desde 1.° de Enero del 
mencionado año Cn ade lan té , por lo 
que no afectaba para nada a la Rec
tificación de 1943 y sí a la de 1944 y 
sucesivas. 

No obstante en las Rectificaciones 
del a ñ o 1944 que se han recibido en 
esta Oficina, hasta la fecha, se ob
serva que en- muchos Ayuntamien
tos se ha desconocido u olvidado 
esta disposición y se ha considerado 
la mayor ía dé edad a los 23 años . 

E n su virtud y para no dar lugar 
a reparos, se advierte con carác te r 
general lo siguiente: 

E n la Rectificación del P a d r ó n de 
hab i tdn tés de 1944, d e b e r á n ser da
dos de alta como vecinos, por edad 
a todos los que nacieran en los a ñ o s 
1921, 1922 y 1923 

León, 24 de Febrero ele 1945.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

588 _ . ' ~' - • ' 

C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es-
1 |adísticos referentes al estudio de 

*a poblac ión no sufran retrasos n i 
eiitorpecimientos, recomiendo efi. 
c3zmente a los señores Jueces muni -
cfpales de la provincia, que el día 
Clnco del p róx imo mes se sirvan re-
^Qiitir a l a oficina de m i cargo (p ía 
?a de San Isidro, 4, entresuelo), los 
"Patines de nacimientos, matrimo-
^os, defunciones y abortos, con la 
Correspondiente factura de r emis ión^ 
reRistrados en el mes actual. 
b L e ó n , 24 de Febrero de 1945.— 
^ l . Jefe de Estadís t ica , José Lemes 

587 

M I N A S 
Anuncio de las operaciones de fi

j ac ión de los desaparecidos puntos 
de partida que empeza rá a practicar 
él personal faCul.taiivo de este Distr i 
to en las minas y d ías que a conti
nuac ión se expresa: 

N ú m e r o 1617, nombre de la mina, 
«Milagro de Guadalupe»; Ayunta
miento, Matallana; propietario, doh 
E m i l i o ' d e l Valle;-días en que d a r á n 
pr incipio las operaciones, 8 al 15 de 
Marzo de 1945. 

950, nombre de la mina, «Alejan
dr ina»; Ayuntamiento, Matallana; 
propietario, D, E m i l i o del Valle; 
d ías en que d a r á n pr incipio las ope
raciones, 9 al 16 de Marzo. 

1530, nombre de la mina, «Manue
la»; xVyuntamíento, Matallana; pro
pietario, Hullera Vasco Leonesa 
S, A.; d ías en que d a r á n pr incipio 
las operaciones, 10 al 17 de Marzo. 

L o que se anuncia para conoci
miento de los interesados y del pú
bl ico en-general, advirtiendo que 
las operaciones serán otra vez anun
ciadas si por cualquier circunstan
cia no pudieran dar pr incipio en los 
d ías seña lados . 

León, 21 de Febrero^ de 1945, — E l 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

595 

Zona de Reclulaoiienío y Movilización 
número 42 

C I R C U L A R 
Se recuerda a los Jueces M u n i c i 

pales y Secretarios de Ayantanrifento, 
la obl igación que tinen de dar cum
plimiento al Art ículo 66 del Begla-
mento provisional de Movil ización, 
aprobaao por Decreto de 7 de A b r i l 
de 1932, (Apéndice n ú m , 4 de la Co
lección Legislativa de dicho año) , re
lativo a las bajas por fallecimiento e 
inut i l idad física, dando cuenta a esta 
Zona, de las que se produzcan en el 
personal perteneciente a las situa
ciones de disponibi l idad del servi
cio activo y de la reserva. 

León, 22 de Febrero de 1945.—El 
Coronel, Francisco Flórez, 569 

AdmínlsírBclón monlclpal 
Ayuntamiento de 

Truchas 
E n poder del Sr. Presidente de la 

Junta vecinal de Truchi l las , de este 
Ayuntamiento, se encuentra deposi
tado un perro ganadero, con pintas 
negras y de unos seis meses; el qne 
acredite ser sú dueño , pasa rá a reco
gerlo, previo pago de los gastos de 
este anuncio y los d e m á s originados. 

Truchas, 19 d é Febrero de 1945.— 
E l Alcalde, (ilegible). 

532 N ú m . 67.^18,00 ptas. 

IdminístraciÉ É ¡osíícía 
ADDIEICU TERRITORIAL ü ViLLADOLID 

S E C R E T A R I A D E G O B I E R N O 
L a Sala de Gobierno ha acordado 

los siguientes n o m b r a m i é n t o s de 
Justicia munic ipa l , que ŝe publ ican 
en cumplimiento de la regla 5.a del 
ar t ículo 3.° de la Ley de 8 de Mayo 
de 1939: -

E n el Partido de Astorga 
Juez de L u c i l l o , D . Lorenzo Blas 

Panizo. 
E n el Partido de L a Vecilla 

Juez de Cármenes , D. Santos Fer 
nández Llamazares, 

E n el Partido de S a h a g ú n 
Fisca l de Cea, D . Clementino P é 

rez Hierro. 
Val ladol id , 17 de Febrero de 1945. 

J o a q u í n Grande. 
555 

Juzgado de instrucción de León 
Don Agust ín B . Puente Veloso, Juez 

de Ins t rucc ión de esta Ciudad de 
León y su partido. 
Por el presente ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Pol ic ía 
Judic ia l , dispongan la busca y res-



cate de los semovientes que luego se 
r e seña rán , sus t ra ídos la noche del 
12 al 13 del actual a l vecino de V i -
llarrodrigo Juan Antonio Diez F ló-
rez, pon iéndolo los caso de ser habi
dos a disposición de este Juzgado 
un u n i ó n de la persona o personas 
en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legitima adquis ic ión . 
Acordado en sumario n ú m e r o 43 de 
1945. 

Semovientes sustraídos 
U n potro de 4 años , capón , de pe' 

lo negro, pa t i ca ízado de una pata, 
estrella en la frente y de unas 7 cuar
tas alzada, cruzado en Bretón. Otro 
pelo tordo negro, de 2 años con una 
cicatriz encima del ojo derecho' de 
unas seis y medias cuartas. Otro de 
u n a ñ o pelo cas taño claro, estrella
do y de seis y media cuartas alzada. 

Dado en León, a diez y seis de fe
brero de m i l novecientos cuarenta y 
cinco.—Agust ín B . Puente.—El Se
cretario Jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. -516 

Juzgado de instrucción de Valencia de 
Don Juan 

D o n Abe l Sánchez Gonzá lez , - Juez 
de ins t rucc ión interino de Valen
cia de Don Juan y sü partido. 
Por el presénfe se cita y l lama al 

gitano Pascual H e r n á n d e z Gabarr i , 
cuyas circunstancias y paradero se 
ignoran, paca que comparezca ante 
este Juzgado en el t é r m i n o de ocho 
d ías , a fin de prestar dec la rac ión en 
el sumario n ú m e r o 42 de 1944, que 
se sigue por robo de un caballo al 
vecino de Rebollar de los Oteros, 
Angel Gisneros. 

Dado en Valencia dé Don Juan, a 
ocho de Febrero de m i l novecientos 
cuarenta y c inco.—Abel Sánchez ,— 
E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 

405 

Juzgado de instrucción de Villafranea 
del Bierzo 

D o n Bernardo Francisco de Castro 
Pérez, Juez de ins t rucc ión de V i -
llafranca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 4 de orden en el a ñ o ac
tual, en aver iguac ión de las causas 
que produjeron la muerte del vecino 
que fué de Moreda, Serafín Robles 
López, soltero, pordiosero, de seten
ta a ñ o s de -edad, cuyo cadáver fué 
hal lado en el sitio de Los Chapios, 
t é r m i n o de Val le de Finol ledo, so
bre las trece horas del veintisiete de 
Enero ú l t imo, y, cuyo óbi to debió 
ocurr i r sobre el diez y ocho de D i 
ciembre anterior, a consecuencia de 
la nevana reinante, se a c o r d ó ofre 
cer las acciones de dicho sumario, 
a los efectos del a r t í cu lo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Cr imina l , a 
los que se crean parientes de dicho 
finado y a los cuales se desconoce. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
nueve de Febrero de mi l novecientos 
cuarenta y cinco. —Bernardo-Fran
cisco Castro Pérez.—El Secretario, 
D a m i á n Pascual. ' 421 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús G i l Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado munic ipa l de es
ta c iudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 581 de 1944, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:—Sentencia.—En la ciudad de 
León, a trece de Enero de m i l nove-
Cientos cuarenta y cinco el Sr. don 
Francisco Molleda Garcés, Juez M u 
nic ipa l y propietario de la misma, 
visto el presente ju ic io de faltas con
tra Arturo San José Lucas, cuyas 
circunsiancias personales se ignora 
por no haber Comparecido, por hur
to, siendo parte el Ministerio Fisca l . 

Fa l lo : Que debo condenar y conde
nar y condeno a Arturo Sgn José 
Lucas, a la pena de treinta d ías de 
arresto menor, i ndemnizac ión de 
ciento noventa pesetas al perjudica
do y las costas de este Juicio.—-Asi 
por esta m i sentencia, definitivamen
te juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
Mol leda .—Rubr icado.—Fué publica
da en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Arturo San José Lucas 
que se hal la en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente, que se 
inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia , con el visto bueno del 
Sr, Juez, que sello con el del Juzga
do, en León, p. trece de febrero de 
m i l novecientos cuarenta y cinco.—. 
E l Secretario Jud ic ia l . Jesús G i l . — 
V.0 B . 0 . - E l Juez Munic ipa l , F ran
cisco Molleda. 455 

D o n Jesús G i l Sánz, Abogado, Secre
tario del Juzgado munic ipa l de es
ta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú
mero 582 de 1944, se ha dictado sen-< 
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: Senten
cia .—En la c iudad de León, á trece 
de Enero de m i l novecientos cuaren
ta y cinco; el Sr. D . Francisco Molle
da Garcés, Juez Munic ipa l propicia^ 
rio de la misma, visto el precedente 
ju ic io de faltas contra Arturo San 
José Lucas cuyas circunstancias per
sonales se ignoran por no haber 
comparecido al l lamamiento judi 
c ia l , por hurto, siendo parte el M i 
nisterio Fiscal .—Fallo: Que debo 
condenar y condeno a Arturo San 
José Lucas, a la pena de treinta días 
de arresto menor, i n d e m n i z a c i ó n al 
perjudicado en doscientas pesetas y 
al pago de las costas de este ju ic io . 
Así por esta m i sentrncia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, man

do y firmo. —Francisco Mol leda .^ 
R u b r i c a d o . — F u é publicada en e| 
día dé su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado Arturo San José LIK^ ' 
cas que se hal la en ignorado parade-
ro, expido y firmo el presente quese 
inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL (je 
la Provinc ia con e l visto bueno del 
Sr. Juez, que sello con el del Juzga;, 
do en León, a trece de febrero de 
m i l novecientos cuarenta y cinco.-^ 
E l Secretario Jud ic ia l , J e sús Gil.->. 
V , 0 B . P : - E l Juez Munic ipa l , Fran. 
cisco Molleda. 45^ 

ANUNCIO OFICIAL 

Administración Principal le Correos 
de León 

Por Orden de la Di recc ión Gene
ral de Correos, se convoca a concur
so para dotar de íocal a la Estafeta 
de Valencia dé Don Juan, con ha
bi tac ión p§ra el Jefe d^ la misma,, 
por tiempo de cinco años , que podrá 
prorrogarse por la táci ta de uno en 
uno y sin que el precio m á x i m o de-
alquiler exceda de cuatro m i l pese
tas anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los quince d ías siguientes, 
el de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a las horas de oficina en la re
ferida Admin i s t r ac ión de Correos, 
excepto en el ú l t imo de los días dé 
admis ión en que ésta t end rá lugar,; 
hasta las^ cinco de la tarde, pudien-
do antes enterarse, tanto en la raeil-
cionada Estafeta como en esta Prin
cipal , quien lo desee, de las bases, 
del concurso. 

León, 23 de Febrero de 1945.-EI 
Administrador Pr inc ipa l , José del 
Río. 

584 N ú m . 73.—42,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Presa Cerrajera Sania Marina del 
E n vir tud de lo que precep túa el 

articulo 42 de nuestras ordenanzas y 
para tratar lo determinado en el 51 
de las mismas, he dispuesto convo
car a todos los par t íc ipes , del agup 
de este cauce a Junta General ordi^/ 
naria para el día 12 de toarzo próxi ' 
mo, a las once de la m a ñ a n a , en el 
Salón de actos de esta comunidad; 
adyirtiendo que de no asistir el nú
mero reglamentario, se ce lebrará en 
segunna convocatoria el d ía 26 del 
citado mes a la misma hora y en el 
mismo local , siendo validos l?s 
acuerdos que se tomen con cualquie
ra n ú m e r o de par t íc ipes que concu
rran. 

Santa Mar ina del Rey, 20 de febre
ro de 1945.—El Presidente, Francis* 
co Alvarez. 
594 N ú m . 71.—33.00 ptas. 


